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VISTO:

La resoluci6n nO 420 - 76 mediante la cual se dispone la liquidaci6n y /
pago a favor de la Prof. Mirta Susana Di Bello de Zerdán de los haberes corre~
pondientes al mes de Mayo del año en curso como Auxiliar Docente de Ira. cate-
goría con dedicaci6n simple; teniendo en cuenta que en la misma se desliz6 un
error con respecto a la dedicaci6n de la citada docente; atento a lo informado
por Direcci6n General de Administraci6n y en uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 3° de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Modificar el artículo l° de la resoluci6n nO 420 - 76 dejándose /
establecido que la liquidaci6n y pago a favor de la Prof. Mirta Susana DI BELLO
de ZERDAN, de los haberes correspondientes al mes de Mayo del año en curso lo /
es como Auxiliar Docente de Ira. categoría con semidedicaci6n.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Admini tración para su
toma de razón y demás efectos.
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